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S U M A R I O

P a ite  oficial

Presidencia del Consejo, de Ministros
' Real decreto disponiendo que al cadá-- 

ver de D. Juan Muñoz Herrera^ Obis^ 
po de Málaga^ se le tributen los lio-- 
Qiores fúnebres que señalan las Rea- 

I les Ordenanzas para el General de
división.-—Fúgífui 1.362.

'Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto relativo a oposiciones 

para proveer 75 plazas del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura y al 
Mmísterio Fiscal. — Página 1362 
1/ 1 3 6 3 .,,

Otro pr 07)1 o viendo a la dignidad de Ar^ 
ciprestCj vacante en la Santa: Iglesia.

■ ^PMmada de ’• Toledo, al rcsoitero 
Licencw/ío D. José María Forrev y  
López, Canónigo d£ la Sufragánea de 
Signenzap elvclo ÁTcedimio de la de 
G'iiadix--Página 1363, '

Otro jiombra.ndo para la Canonjía, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de: 
Mondoñedo al Presbítero Doctor don 

Ícente Saavedra Pardo. — Pági- 
vna 1363. .

/O tr o  idern tcL vocante en la Santa Iyl&-r 
: sia Catedral, que ha de rcd^icirse a 

Colegiata de Albarraeín, al ProsJn^
: i tero D. Blas Laquiu Rivera.—Pági-

■ na 1363. -
Otro ídem ícL vacante en Ixi Sayiía Igle

sia Catedral, qvM h a de reducirse a 
Colerfiafa d*.e ¡biza., al Preshite'ro don

■ José Moyaiis y Ramón.— Página i 363. 
Otro puPiliando de la pena de eadeha

perpetiia-f a •' VaíónHñ García 
: Página Í&ÜS3 y

Otro ídem id. id. xx 'Matías Alcázar Pa
lacios.— Página 1364,

Otro ídem id. id. d  Modesto Carbonell 
Asm.ónv---Págma 

Otro ídcni id. id., d Santos del
Rio Santiago.— Página 1364. 

Nombrando para la iglesia y  Obispado 
de Jaén a l). Manuel Basulto Jim é^  
nez, Obispo de Lugo.— Página 1364. 

Idem para la Iglesia y Obispado de 
Lugo al Reverendo Fray Plácido A n
gel Rey Lentos, Administrador Apos.. 
tólioo de dicha diócesis. —  Pág^i- 
na 1364.

Ministerio de Hacienda
Real 07%len declarando con carácter ge- 

neral que procede aprobar sin dis
tinción alguna los Reglamentos de 
Sindicatos arpie alas qué tengan sec
ciones de compraventa en común s ip  
expresa denominueión de Coopera
tivas de consumo. ^  Página 1364 
y  1365. ,

Otra aprobcmdo 7 'L
naje dcí Depósito comercial dé San
ta Cmiz de Tcnérife.—Página 1365 
y 1366,

Mimsíerio de Fomento
Real orden ampliando al ramo de Se-' 

aüros contra el robó la inscripción 
de la Sorlaiíad ha PrevisiómNaeio-. 
nal {Barcelona)-,— Página 

Otra disponiendo se inscriba condici o- 
naímcnie cu el Registro creado en 
este Ministerio por la ley de ik  de 
3loyo de 1008 la Sociedad Centro: 
F^'pañGl de Reaseguros {Madrid).—  
Púa i na 1366.

O ífa'auiorizdM o á l Banca de Seguros 
aarktentes imtíviduaíes {Madrid) 
vmm hacer op.in^acioncs de seguims 
individuales y de responsabilidad,—  
Pdgíná i 366 y 1367.

Administración Central
O h a g ia  y  J u s t i c i a .— iSaibsíecretiaría.T—  

Convocando a oposíclories para pro- 
yeéry lB  plazas de Aspirantes a la 
Judicatura y al Miniasterio Fiscál.-— 
Página 1367.

H a g ie .n d a . —  Diiir'eieoióni ge in era l d e  lía 
{D eu d a  y  CHas-eis pa . s i vas . — o r n e n -  
do que desde el día i.^ de Febrero 
pimximo se admitan para su pago 
los cupones que se inclican y los t í 
tulos amortizados de las Deudas, y  
vencimientos que se mencionan.—  
Página 1367.

G o b e r n a c ió n .  —  In ispecición  genteTal die 
S a n id íid . — Anunciando haber sido 
concedido un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Adolfo Tirado 
Guervós, Secretario Intérprete de la 
Estación Sanitaria del puerto de San 
Sebastián [Guipúzcoa].— Página

T’omento.—Diuefccidn general de Obras 
ipúbíHcias.— Concediendo al Ayunta-^ 
m iento de Tremp el apimvecho.mien- 
to de 10 litros de agua, por segúnao, 
derivados delñno Noguera Pallar ésa. 
Página 1368,

A n e x o  1.° —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a sta s^  
A d m in i s t r a c ió n  ProVINCIAL.---ANUÑ- 
cios OFICIALES DE hx^Sócíedad eléc
trica popular de Lofa; Ü71ÍÓ11 A uto
movilista Esp afiela; La Actualidad 
Española; Banco de EspMña [Cuen
ca); Compañía Metropolitano Alfon^  
so X lll, y  Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

A N E ko a.'’-—^Ed ic t o s .— Cu a d r o s  e 0 t a -
.DÍSTICOS DE

H a c ie n d a .— .Tunta Cfesíifiicadoria d e  ilat 
Obl.iigauioReis procndeu't'as die ü l t? ^  

— Continuación dé la relación 
número  259 de créditos por obliga
ciones procedentes de la illtim a gue., 
tra de Ultramar,
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

B. M. él r e y  Don Alfonso XIII 
Ka. D. g .), S. M. la ilE iN A  D oña Victo- 
|*ia E ugenia, S. A. R. el P rín c ip e  de 
M iu r ia s  o In fa n te s  y dem ás p e rso - 
Kias de la A ugusta  Real F am ilia  con- 
iin ú an  sin  novedad en su in ip o rlan - 
ic. salud*

VJZMj d e c r e t o
dur una muestrá del apre

cio ̂ >0 M-o memven ios emiinen t̂es >sier- 
yicios pres<tado,s por D, Juan Muñoz 

' : ilarrora, Obúspo de Málaga, fallecido 
en Anuj«qTi€ra; de acuerdo con Mi Gon_ 

Ministros,
; en dispjonetr qiio á su cadá-

: is'isír ^  le tributen én Málaga los ho- 
(pie para  -el General 

)lc diviaión ecñalañ las Reales Orde.
en su artí-cuio 4d, titu la  5.% 

tfiratado 3.®.
' 'tDado en Palacio a veintinueve de 
/¡DiéiwnbrD de mil níA'ecientos diez y 
nuove, ^

ALFONaSO

iKl r*vsi(í«iite del Consejo de Ministros, 

MaMCTL ÁJLLBNDIüSALAZAa^

M S T E R IO  DE GRACIA Y JUSTiaA

EXPOSICION
SEÑOR: Próximo a agotarse el Guer- 

|)o do /Aspirantes a la Judicatura  y al 
’3íin1sierio fi-scal, se hace preciso con- 
\̂ v<or*ar nuevas oposiciones, en cumpli- 
íMicoxto de lo provenjido por la ley Or
gánica del Poder judicial y el Real de- 
Rreto do 30 de Marzo de 1915.

D ispersas en m ultitud de disposicio- 
•Ittes las reglas* a que ha de sujetarse la 
aposición, y necesitadas de reform a al- 
igimais de ellas, según lo ha demostrado 
fe logi^r las mayores

J ^ r a a t ía s  de acierto y un régimen ade- 
t ibtiado a l  carácler y fínalidad de dichas 

'oposiciones, era de la  toayor convenien- 
‘ oía tinjficár ilás reglas preexistentes cnn. 
, aludidas moíUficaciones que la prác- 
. tica  aconseja. A estos propósitos res- 
"Jltedse lel'a^uhto^ pMyecto d<e Bacireto 
1^0 ei Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la firma de V. M.

Madrid, 29 do Diciembre de 1919.

V- SEÑOR:
 ̂  ̂ A E. R. P. de V. M.,

pii Gaknica y Echevarría.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de éonformidad con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i ^  El Ministro de Gracia y 

Justicia c-onvocará a oposiciones para  
proveer 7ñ plazas del Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura  y al M inisterio 
fiscal. Las oposiciones se celebrarán 
con sujeción a las reglas establecidas en 
e(l presente Decreto y ante un Tribunal 
compuesto del Presidente y los Vocales 
que determ ina el artículo 85 de la ley 
Provi-sionial aobre Orgamización del Po
der judicial, con las Asuslituciones, en 
su caso, que establece el 87. El T rib u 
nal funcionará con el Presidente y siete 
Vocalles cuando menos.

Artículo 2.® Convocadas las oposi
ciones y designado el Tríbinjal en la 
form a ind icada, se reun irá  éste a la- 
mayor brévedad, a fin de redactar el 
c u e s t i o n ar i o q u e h a d e _ s er v ir: d e base 
para  la práctica del p rim e r ejercicio, 
procurandp que e n  él se contengan p ro 
blemas prácticos de (écnlea jurídica,' y' 
no tem as narrativos de m era di.serta- 
ción. La m ateria del mismo se dividirá 
en seis Secciones, eai la form a si
guiente :

P rim era . Dereclm civil y Derecho 
ÍE i^nacional privado.

Segunda. Derecho m ercantil.
Tercera. Derecho penal.
Cuarta. D erecho  adm inistrativo.
Quinta. Organización de Tribunales 

y Leyes de, procedimiento.
■Sexta. Derecho político y Derecho 

canónico.
EÍ cuesiionario se publicará en la 

G a c et a  d e  Ma d r id  dentro de los tre in ta  
días siguientes a ila fecha en que el 
Tribunal se constituya. En el plazo m í
nimo de dos meses y máximo de tres, a 
contar desde la publicación del p rogra
ma. darán comienzo ilos ejercicios.

Artículo 3d Los ejercicios do opo- 
stefón serán dos. El p rim era consistirá 
en contestar de palabra a seis temas del 
cuestionario, para  lo cual se sacará a 
lia suérte uno de cada' una de las Sec- 
ciione-s en que aiquól s*e divide. La du-^ 
■ración miáxima de ceite ejercicio será 
die cuaren ta  y  cfaeio mlniutois pariá los 
siefis tem aa

Term inada la sesión de cada día p ro 
cederá el T ribunal .inmedialaménfe a 
calificar los ejercicios que .se hubieran 
practicado. La calificación se hará  pór 
puntos, pudiendo conceder cada Vocal 
dH-ez pcir ■tema como máv,i;mum. ,Ste ddvi- 
dirá la sum a total de los punios que a 
cada opositor hayan asignarlo ios Voca
les presente.? al éjercicio p-sor el número 
dIe ó'SJtO'S, y ta c ifra  quo aiurojo ol oo- 
dienío so tendrá cojiu':* calJñcac^ión tu i-  
m ó rk a  dml íyeiicicio, cntendiéndoee

d-esaproibiado el opoisiitor que no hiible^ 
re  O'btenido más die . 10 pim toa j

En el mismo día se expondrá al púV 
blico la lista de los opositores aproha-^ 
dos, con la calificación, respectiva.

Artículo 4.° Para  'la práctica dei se-i 
gundo ejercicio, el T ribunal propondrá 
o dictará a los opo'Sitores,, divididos en 
tandas a este efecto, el supuesto de urí 
pleito o de una causa Criminaíl, a fin dê  
que propongan y redacten él dictaineQ ’ 
o la resolución que fuere iprócedenjte.

Este trabajo se realizará quedando 
incomunicados los opositores erij uii' 
mismo local a presencia de un Vocal de! 
Tribuna], asistido de los Áuxiliáres que ■ 
éste designe, facilitando a aquélloe 
cuantos textos legales necesiten y les 

-libros que pidieren de los qué é r t r h  
bunal tenga a su disposición. La dura-ü 
ción.máxima del ejercicio será üff cua- 

Trovhoras. v. - _
■ La calificación de este segundó ejer-J 
cicio se verifi.cará en la fórm a j^rescrila 
para el p rim ero f pudíendo cada Vocal 
cioncodeir 10 puntos conno rnáximinn.

Artículo o.® E l Tribunal, constikuV 
do en sesión secreta, en el día inmédia-j 
to siguiente al en que hubiere termiw 
nado d  segundo ejerciciój pr-ocederá a 
la,calificación general de los opositores,' 
sumando el número de puntos obtenh 
idos por cada uno de ellos y formandi) 
la lista definitiva de ilos calificados se-: 
gún el orden riguroso correspondiente 
ál número de puntos que hubieren ob
tenido. '■

En la misma sesión el Tribunal hará 
la propuesta por orden riguroso de ca
lificación d-e los opositores que debatí 
ocupar las plazas anunciadas, y el Mi
nistro  de Gracia y Justicia hará los 
nom bram ientos de los Aspiranles a Ití 
Jud ica tu ra  y ali M inisterio fiscal a fa
vor de los incluidos en la propuesta.

l'iOS opositores que a la terminación 
de los ejercicios no fueran ihcluídós eB 
dicha propuesta se entenderán désapro- 
hados, y no se dará curso a ninguna 
pretensión por ellos form ulada én con
tra de lo dispuesto en esto artículo.

Artículo 6.® Las prácticas qué han 
'de ef ec tu ar los o]>ü s i l o r es ap i‘oba{los 
durarán un afío^ corrsisticnclo única
mente en los servicios enumerados por 
el artículo l.®-del Real decreto ele 30 
de Marzo de 1915, para ío cual, en él 
plazo de un mes, a contar desde,la.fe<dia 
en que se .p u b liq u e  e l íiornbraimknto 
en la GACETfA de Madrid, manifestarán 
a r  Ministerio, de Gracia y Justicia la 
Audiencia o Juzgado municipal en quo 
han de efecLuar las referidas prác-' 
tica.s.

Artículo 7.® Los que pretcndarnto^ 
m ar p arte  en estas opósiciones presen
tarán sus instencias dentro del P̂ azo 
kie veinte días, contados ¡desde el
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p x l m í e ^  de la publicación de la con- 
yocatoria en Ja G aceta de MADniD, ante 

•̂ el PresM énte M  la Audiencia teWito- 
rial a ^que péricnezca el pueblo' de su 
resM eiicia,'|ustiíícandp reunir las con- 
jtlicjones exigidas por el artículo 83 de 
lia ley Próvísíonal soibro Organi-zaicifón 
del Poder jjtidieial.

Presidentes de Jas Audiencias le- 
rn to ria les p racticarán  las infonnacio- 
nes necesarias respecto de los extre- 
inos a que se refiere e] segundo párrafo  
f e l  artí^ do la citada ley, unien
do a la instancia y documentos preseii- 
¡liados el inif-oirme riesiorvadio que csiLime 
procedente. Todos los expediente se rc- 
4ni t i r á n a 1 M,j ii i s i er i o de G rae ia y J u si i - 
cia dentro do los diez días siguientes a 
aquel en qqo íeiun ine la  admisión de 
Instancias.
- Artículo 8.® Un a vez r  ecib i do s los 

expedientes, y  previodnfórm e d e rT r i-  
bunal, el M inisterio de Gracia y  Justi- 
c ia ,publicará en la  ̂G a g e p̂a d e  M a d r i d  

; una relación de los so lie i tan tes ad m iti- ' 
(diO'S por aquál a p racticar los oj ercieíos, 
señalando un térinino do quince díás, 
duranto ol cual, diclios solicitantes 
conijplotarán la documentación que se 
exija en la convocatoria y entregarán 
■en la Habilitación del M inisterio la can
tidad de 30 pesetas en metálico, que se 
¡aplicará, en prim er término, a los gas
tos que los exámenes originen, distri- 
buyendose e 1 sobrante, en concepto de 
dietas, entre los individuos que formen 
el Tribunal do oposiciones.

Los solicitantes que no com pletaren 
la documentación en el plazo indicado, 
quedarán excluidos de la oposición y, 
del mismo modo que los que no actua
ren en ella, perderán el derecho a la 
cantidad que hubiesen consignado, se
gún lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 9.® . Ocho días antes de cd- 
¡mcnzar ios ejercicios procederá el T ri
bunal, en sesión pública, al sorteo de 
,los opositores adm itidos, para  deter

m in a r  el orden en que lian de practicar 
los ejercicios, exponiéndose al público 
el rosultado del sorteo, con la lista de- 
íinitiva, que se publicará también en la 
Ga c e t a  DE M a d r i d . ^

Artículo 10. Para iodo lo que no se 
hallé modificado por el presente Decre^ 
‘to, so aplicarán los preceptos de la ley 
P  r o Y isii onal sobre OiC ga ni zac iúii del Po - 

' dcr judicial y del Real decreto de 30 dé: 
Mafzo do 1915. - -  ̂ r

Bado en Palacio á veintinueve dé Di - 
hioinbre de m il novecientos diez y = 
nueve. ■  ̂ ;

REALES DECRETOS 
Yengo en promíover a la dignidad 

dp Ar0ipix?sfte, vacante en la Santa 
Iglesia Primiadia de Tpledo, por defun
ción de D. Santiago, Pastor, al Pres
bítero Licenciado D. José María Fc- 
rre r y López, Canónigo de la Sufra
gánea de Sigúenz^, electo. Arcediano' 
de la de Guadix, que reúne las con- 
dicienes exigidas en el artículo 5.<> -del
Real decreto . concordado de 20 de
Abriíl de 1903.

Dado en Palacio a ¡veintinueve de 
Diciembre de mil noyecientos diez y 
nueve. , . G ^

• ALFONSO.
El Ministro <Ie Grada y Justicia,

Pabi.0 DE Garniga. “

Méritos y servicios do B. José María 
Fc7*rer y López,

, De 1835 a  ,1.896., cu rsó  en el Se- 
minaTio Coriicilliar de San M-iguiel, de 
O rihuela, t r e s  años de D atin idad , 
tre s  de F ilosofía , édis de S agrada 
T co log íá  dogniática: y m ofál y uno 
de Sagípada: E sc r itu ra , r / - :

E n  1397 recibió el P resb ite rado , 
c EnT.® de A gosto de 1897 fué norii- 
b rado  G oadjutor de] c u ra to  de en-, 
ira d a  <011 S an  M iguel tíie Salinas, que 
•desompeñó h a s ta  30 die Jumio 
de 1902.

E n  i,® de O ctubre  dio 1902 fue 
nom brado  Ecónom o del citado' cu-, 
ra to , que desem peñó h a s ta  8 de D i
c iem bre dea m ism o año, en que tom ó 
p osesión  com o Gura propio-, m e
d ian te  concursoi. ..

P o r Rea>i decreto  die 15 de No
viem bre d̂ e 1910 f ü é  nom brado Ca
nón igo  de la  S an ta  Ig lesia  Gatiedral 
de Sigüenza, cargo  del que se  po 
sesionó^ en 7 do D iciem bre s igu ien 
te, y que en  Ja ac tualidad  des
em peña.

E n  8 de Ju n io  de 1918 recibió en 
eil S em inario  O onciliar C entral y 
.Universidad' Pontificia de V alencia 
el gimdo de L icenciado en Sagrada 
T eología,

P o r Real decrelo  die 27 de No- 
yiem bne de 1919 fué prom ovido a Ja 
dignidad de Arcedianio de la  Santa 
Ig lesia  Catedrail de Guadix, cargo 
del que no tom ó posesión.

ALFONSO
•El Ministro dé Craciái y Jusíicia,

P a b l o  o k  G á r n i c a .

Dé conformidad con lo dispuesto 
Olí e l  R ear déereto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888,

Yĉ Uigo -en nonibiTir para J a  Can-ODiJía 
vacianto m  la  Iglesia Catedral
de Mondofiedo, por prorrtieión de don 
Justo Eivasv al Presbítero Doctor doñ 

. Yiceute Saavcdra P-ordo, propuesto en 
prim er lugar por: el Tribunal de 
■sición. ■ ■ :

D<ado en Palacio a veiritinueve de 
Diciembre de mil lioVeéiéntos diez y 
mí^ve,

ALFONSO
El M inisno de Gracia y JusticfáV ’

P .\BLO  DE G^mNlCAe

Vengo en ^nionibrar paa^a la Cano-ngía' 
vacante en la  Sañítia Iglesia G a l^ ra l, . 
que ha do reiducórse a  Colegiata, dé 
Albarracín, por defunción do D. F ran- : 
ciscio Lahucrta, al Prosbíforo D. Blas ‘ 
Laguía Rivera, Párroco que reúne las 
condiciones exigidást en el artículo 13 * 
del Real decreto concordado de 20 do 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a veintinueve d e : 
Diciémbre de .m il novécieiitos diez y 
•nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P alílo d e  G a r n i c a .

Méritos y servicios de D. Blas ^Laguíd 
. Rivera.

G ursü y probó sus estud ios en el 
Goilegio de PP. Escolapios, de . A l 
ba,rraeín  y en el Sem inario dé Te- 
rueíl, reeibiendo el Sagrado O rden ‘ 
del P resb ite rad o  en 6 do Abril

\d|e 1339., . V, .. V .

E n O ctubre de 1893 so posesionó 
del cu ra to  propio  de Royueíá, dé en
trad a  que sirvió h a s ta  el 19 de No-.' 
vremba^e de 1910,-.en, que se posé-i 
sionó del ciiraito do Tranracasítóll^^^ 
de segundo ascenso, que en J a  a c - - 

tu a lid ad  éo n tin ú a  désem peñando.

Vengo en noimbrar para  la Ganoinjía 
viaiC'anlo on la Bantia Iglosiia Catedral, 
'qu-e ha de neduciinse a óo leg ia ta ,'de  ' 
Ibiza, par defunción de D. Vicente Sé- 
rra , al Presbítero D. José Mayaiis y  í 
Ramón, que reúno las condicionéis e x i- ' 
gidas en el artículo 13 del Real de- 
creto concordado dé 20 de Abril de 
1903. V .

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve.

* - ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  G a r n i c a  ■

Méritos y so^vicios de ,D. José Mayam  
y  Ramón,

Cursó y probó sus e s tud ios en eli 
Sem inario C onciliar dé Ibiza, reci
biendo lel Sagradlo Ordien' del Pries- 
hiiterado en»22 tí'e Sép'tiiémbre de i888.
. E n  8 de Ocfubre deí m isnio  año 

fué nom brado Goadijutor de la  P a 
rro q u ia  de S an ta  .E u la lia , icesándó 
en es<te carigo eñ 10 de iDiiciembre-fiia 
1891, fecha en que s-c le nomhiró 
C oadju tor de la  P a rro q u iá  de San 
P edro  Após'toL , ^

E n 22 de p ic iém bro  de 1909 fué 
ñom bradó Gura Écónóimó de la m is -  
naa Parroiquia^ c a rg o ' que áe tu a l- 
m ente sigue djesempeñando. ’
, Des dé él 3R, die Sep tiem bre de 4 899 

h a s ta  el 4 de O ctubre de 1910, 
desem peñó e'l cargo de C a te d rá tk o  
en el Sem inario  C onciliar de Ibiza..

Visto éi expediente instruido coa 
motivo dé exposición elevada por la
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I\udi6iicia de Guadlalajara ^rioporiieiL. 
do, con anreglo al artículo 29 del Có
digo penal, que so indulte a V alentín 

I Giaírcía Loal <ie l<a pona dio cadena per-í 
i petua, que en causa por delito de ase- 
jsánato se lo impuso..

Considerando qjue con los abónos 
por prisión preventiva e indultos ge
nerales do iW Z  y 191*9 há dejado ex- 
Gnguida su condena, observando bue- 

! na conducta:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 

ique i*eguló el ejercicio de la gracia de 
/indulto :
/ ‘De aciieirdo con la  propjuesta de la 
Bala sentenciadora y con lo consulta- 

|)clo 'Por la Comisión perm anente del 
■ Consejo de Estado, y  conformándome 
Tcou el parecer de Mi Consejo de ML 
■nistrois, .

Vengo. en in d u lia r . a Valentín Gar- 
cía Leal de la pena de cadena pérpe- 
ííuia, q u e  ie -foóf impueista e n  La causa. 

; mencionada.^
Dado e n } Palacio á  Veiinti nueve do 

Diícicin'^bre de miil noyecienítos diez y 
nueve» :/ .. : - "

ALF91NB0
2,1 Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  G a r n i c Ac

Visto el expediente instruido con 
w ^tivo de exposición elevada pio.r la 

, Audiencia de G uadalajara proponien- 
'do,_ con arreglo al .artículo 29 del Có
digo penal, que se indulte a  Matías 

¡ Alcázar Palacios de la pena de cadena 
jperipeituia a  que fué wndenladio en cau- 
Í»a por delito de robo y hom icidio:

Gonsiderando que con los abonos 
^ o r  prisión  píreventiva e indultois ge- 
'perales de 1902 y 1919 ha dejado ex- 
iin g u id á  su condena, observando bue- 
| i a  conducta f
' y is ta  la ley de 18 de Junio de 1870, 
que ireguló el ejercicio de la gracia de 
indu lto :

i  ̂ De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y  con lo consulta- 
tío por la  Comisión permanente del 

j Consejo de Estado, y CQnfo.rmándome 
i con el parecer de Mi Gonsejd de Mi- 
i-alistros,'  ̂ ’
f Vengo en indu ltar a  M atías iycá 2̂  
'Palacios de la pena de cadena perpe- 
itua, que le  füé im puesta en la caüM 

, mencionada.
Dado en Palacio á  veintinueve de 

Diciejmbre de mil novecientos diez y

" ALFONSO- '
Miüisfro de Gracia y  Justicia,

P ablo de Garnica.

Víisto el expediente instruido con 
l^o tivo  de exposición e le v a ^  por la

Audiencia de yalencia propoiiiendq,. 
con árreglo¡ ai artítc^ 29 tíel Código 
penal, que se incluíte a Modeisto/ Gar- 
bonell Asmón de la  pena de cadena 
perpetua  que se le impuso en c a u sa . 
por delii'to de ás-esiñiato:

Gonsiderando que con ios abonos 
por prisión pfSevéntiva e indultos ge
nerales de 1902 y 1919 ha  extinguido 
su condena, observando buena con
ducta :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con la  propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estadó, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistréis,

Vengo en indultar a Modesto Gar- 
boneli Asmon de la pena de cadena 
perpetua, que ie ' fué im piiestá en la 
causa m encionada.: v -

DadiO en Pálaoid a  Veintinueve 'de/ 
Diciembre de iniil noveiciéhitos diez y 
nueve. v  ̂ -  ̂ V V .

-■■  ̂ ALFONSO "
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pablo de Garniga.

Visto el expediente instruido con 
m ^ iv o  de exposición elevada por la 
Audi(5ncia de Palencia proponiendo, 
con arreglo al artículo 29 del Código 
penal, que se indulte de lia pena do re 
clusión peripetiio; que, en causa por 
delito .de parricidio, se impuso a Ma
ría  Santos del Río S antiago:

ConsidéTando que con los abonos de 
prisión preventiva e indultos genera
les de 1902 y 1919 ha dejado extin
guida la  pena, observando buena con
ducta : -

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer do Mi Consejo do xMi.. 
hispiros;

Vengo en induRar a M aría iSantos 
del Río' Santiago de la pena de reclu
sión perpetua, que le fué iinlpuesta en 
la causa meñcionada.

' Dado en P a t r io  ai Vcíintimieve de 
Dioiefmbre do m il iioveicieTiitos diez y 
nu ove. " .

ALFONSO
El Ministro díí Gracia y Jiuíticia,

P a b l o  d e  G A R X ía \.

S.' ÍM. e!. Rey (q, D. g .)\ p o r D e- 
c re la  fecha^ 15 efe lo s .corrien tes, sé̂

tfá d ign ad o  n o m b ra r p a ra  iá  Iglesia 
y O bispado de Jaén , v acan te  poró 
defunción  de D. J u a n  M anuel Sánzj 
y Sarav ia , a D. M anuel B a s ü ltó ’Ji- : 
ménez, Obispo de Lugo- ’ o , 

Y habiendo  sido" ácépiado  "éslF  
nom braim iento. se e s iá rí práctioáíido :‘ 
'las in fo rm acio n es y d iligencias j'fe- 
c e sa ría s  p a ra  la p re se iU n c ió n ' a (a ' 
S an ta  Sedv_ '

S. M. el Rey (q. D. g. ) , po r Dp- 
cre to  fecha 15 de los coií.’ieíLtes,,.so., 
h a  dignado n o m b ra r p a ra  la, Igle.sia 
y O bispado de Lugo, que lia de .re.-'/ 
s u l ta r  v acan te , por h ab er sido, nprn- / 
brado  iD. M anuel B asu lto  y.JiméacíX 
p a ra  la  Ig le s ia  y O bispado de Jaén, 
al R everendo F ra y  P lácido ■ Angel 
Rey Lem os, A dm iirésljiuíor .ap/'^stp^ 
lico de, e s ta  úlLinia 

, Y habiendo  sido aeeptadOi i >• 
iio'm bram lento,, se ostáu; praeUcancioo 
las in fo rm ac io n es  y diligenciasime- 
ce sa ría s  p ^ ra  la pre-senlaoióu a; l a - 
S an ta  Sede . - - : ; '

MINISTERIO DE HACIENDA -

REALES ORDENES

limo. S r .: Viista la insljanicéa preseii-' 
tadia por D. José Manaiel de Aid-stizábal, 
co.mo Direc-lor itel Sooretaipiia'do ,dp. ia 
Goiifedoración, Nacional Gal ólica Agrá- , 
uiia, en la que se so^licita que se aprae-  ̂
ben, sin  aalvedad, .les Ive•giâ ca:̂ ll’[üs;.d'0,, 
SindiiCiattos agrícotn^ q u e  í/ierven spGCiO- ; 
m3is dte com praventa en co=iniin, sii: 
noaninacióii exprcsm de eooperadéiL de 
consum o: • ■ ,

ResultarulJ que funda su peiicióñ 
la entidad reclam ante en que las'aíit-'' 
tífielais seccloníCs se reílei’en ^exclusiva- 
men-tc a las operaciones ue compras.y 
V en t,as au tor i za da s p or o 1. a r tíc u 1 ô  I.®- 
de la ley de ¡Sindica.tos agrícolas nio 
28 de Enero de 1906, y en manera al
guna a q p e r io n e s td e .,  la cooperaciorí 
de cóiisunto, acompafiando rd soben 
tan te  el ejem plar de un íloglainenlo, 
en el que /se regulan con, separación 
las. Cooperativas de compras.: y 
de las llamadas de consumo :. -  • -

Resultando que la Sítbsec.relaríá de 
este Ministerio, en cxpédiéiííes ea cfco 
no se hacía claram ente tal distineión; 
ha venido sustentando el criterio do 
excluir de los beneílcios do la l^y 
las secciones de corapj'aventa en oh 
rniln, por e s tim a r . que podían consi
derarse como vexóadCTas Gooperativai 
de coiis^imo;
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CprisJ.^er îiMio ei a rticu la  l.%.de 

Ja ley de 28. de- Enero, de 1006 con
sidera ̂ ¿dd icalas; agrícolas, a loe efec- 
tosnde la ■mismas: a las Asociaciones 
que se consLitiiyan legalmente para, 
c^vtro.otros filies, adquirir aperos, m á
quina^ de labranza, ejem.pla.re'S' ropro. 
duotjres do ,an imales úli 1 es, abonos; 
plantas, seiuiJlaxS y  d'em'iís .elementos 

. intogTanles de la labor agrícola, por 
euya razón no pueden negarse ios be- 

.. neñciios tiribulario'S dio dicbia ley a las 
ODOp.erativas de compras y ^amta3 de 

elOimenLois, poir-estair ellas dentro 
det espírilu y letra de esas prolecloras 
(ii^iósicioues; sieinta. notorio qu© sí 

...por Óscuridades de reglam entación o 
meflcílencias de ■expresión, no se' o tor
gasen aquellaií;. ventajas íiscales, a s-ec- 
cioncs- que bajo una equivocada apa- 

:TÍcucia do Cooperativas de consumo, 
csíón •realmente de n tro'de' lo íines que 
enumera el iTpefido aiu'.ícüló i.^, se 
anularía de  ̂becbo la • finalidad 'pcrse- 
gui'Cl/a por la ley y quedaría claram eñ- 

. fe contradicho el propósito que' ai pro»• 
■mMigarla inspiró al Legislador:

O onsiderando que a conivárix) sensu' 
si se e x te n d ie se n  ios beneric iós t r i 
bu ta rio s  de que  se t r a ta  a e n tid ad es  
11 o rgan isnm s .que al a m p a ro  del nom - 
j!)rc d e -S in d ica to  ay ríco ía  y p ro teg id o s  
por la Real o rden  de su  ap ro b ac ió n , se 
dedicasen a fines de co o p erac ió n  de 

' consumo propíiam ordo d ichos, o sea, a 
la re lac ionada  con los a r t íc u lo s  v iiL  
gar 11161 i l o 11 am a d os d e p r i m cr a n ece- 
sidlad,; se  in f r in g i r ía  ig iia im o n tc  no , 
sólo la iniiSrna ley qur3 se t r a ta  de a p l i
car, sino el p r in c ip ia  gene.ral de de- 
reclíd t r b u ta r io  d e  q u e  las. excepc io 
nes de c a rá c te r  fiscal, p o r  se r de in 
te ]"p red¡áe i ó n re s  l.r iet.i vn, n  o p ii e díni am  -  

'Pliaifseóa caso a lg u n o  no com picendido 
(le m anera  ta x a tiv a  en la ley que co n 
cede el benefic io ; re g la  e s ta  c r i s ta l i 
zada tam b ién  en el a r t íc u lo  5ó de la 
■vigente ley -do A d m in is tra c ió n  y Goii- 
tabilidad de la  H ac ien d a  p ú b lic a : 

C onsiderando que  dado el cúm u lo  
• d,e 'cxpcídreiniiies e n  e l q u e  asta, cu esfio n  

se p lan tea  y la  neco.si(iad do se ñ a la r  
con •carácter d e fin itiv o  u n a  n o rm a  j.u- 
ridica que fijo u n  c iu té r io  de aplica., 
ción co n stan te  y  e v ite  en la  ap ricac ión  
de la .ley  t r a to s  dG^sigualos que p o r 
esa so la , co n d ic ió n  .h a b r ía n  de r e p u 
tarse  od io m s e in ju s to s , ; co n v ien e  d a r  
carácter g en e ra l a u n a  re-sol ac ión  d e
c la ra to ria   ̂ de q u e  la s  ; seco iones de 
com praventa  en  coniiiii; s in  den:0!rni.na- 
cióii ex p re sa  de coof^eración  do c o n siu  
í'íio, que se  rofi.eren, p o r  ta n to , a los 
fines en u m erad o s  en el a r t íc u lo  1 ó de 

ley, dcíxm gozqi' beriieric.kjs
tribqt^nos qiuü la mnsma 

S. M,. el Ri?Y (q. .D. g.) ha tenido a 
acordar ouo gas t e l a r e  eoti ca

rácter g-enerai, que proced-e aprobar 
9in distiriición algunia los Roglíániontos 
de Slp.dicatois agrícolas que i tengan, 
sécciones die oomprayeiita en 0031100, 
sin expresa denominación de Goope 
rativas de Consumo. '

Lo que de Real órdíen comunico 
a V. r. para su coiíocii-hiento. Dios 
guarde a V. í. imichos .años. Madrid, 
24 de Noviembre’ de 1&Í9. V

BUOALIAL.

Señor Subsecr.etajno de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Lorenzo Eernández y Hernández, 
como Presidente del Consejo de Admi- 
nistr-aoién do Lia Tinerferia, Sociiediad' 
anónima de la Plaza de Toros de.Santa 
Cruz de T enerife/expone: ... .: . ^

Que la Saciedad que* representa es- 
conceS'ionaria; ,,del Depósltó’ coimereiai 
del referido; puerto Tranco desdcGfSfié' 
en que, por Real orden de 31 de Octir-. 
bro; fe: fué-concedido ese servicio, p er
cibiendo como derechos de almacenaje' 
un 2 por lOo ad valorem  el primíOr 
S'omeiStrc, y 1 y 1/2 por 100 en el 
segundo y sucesivos; que ocurre con 
frecuencia que la mayor p.arie de las 
mercancías que entran eiiTos depósitos 
ŝ ólo permanecen en ellos dos ô tres .me
ses por término medio, y los conier- 
ciaiités se lamentan de tenér que abo
nar como mínimum de álmacenaje un 
semestre; que en distintas ocasiones: 
han solicitado de la Gonipafiía que co
bre lo-s derechos dé, almacoháje por 
meses, con lo que sólo satisfarían el 
tiempo que la mercancía estuviere 
ocupando los almacenes; que como co
ra i enz a a r e a nu dar s e e í co rn e re i o m a
rítim o que ja guerra europea ha inte- 
rrumipido, y a fin de atender aquellas' 
peticiones, la Sociedad concesionaria 
ha rodíictado la ta rifa  que se.acompa
ña, en la^ que se señala lo que men- 
sualniente debe pagar cada bulto'de las 
diltsstiniais; mcnciamcías sujetáis a derccihois, 
atendiendo a. sus tamaños, y  calidades, 
y que por lo expriesto súplica se aprue- 
bei) bis expresadas tarifas mensuales 
■{fe álniacéíiaje de lO'S depósitos comer
ciales do Santa Cruz de Tenerife, de 
que- la Sociedad que représenta es con
cesionaria, autorizándolajPáfa pergi-, 
birla, en  ̂vez ídél 'tánto; por piento ad 
ratorom p iin  séméstrálménte lía vetíi-' 
do, hasta-ahotra, percibiendo por ese 
servicio. ^
' Resultando que pedidoT'nforme a la 
Cámara do Comercio de Tenerife, esta 
entidad manifiesta que la modificació;n 
propuesta por los concesionarios del 
Depósito es de indudable necesidad y 
oaiwlone grandemente a los intereses

del comiercio, que giufrían grave que^ 
branto con el actual sistem a de cobrar 
el almacenaje por seis meses, aunque 
la mercancía permanezca solameúie 
quince díias on -los diaptVsá;to<s; quo en-* 
trando en. el detalle de las tarifas se 
observa que en algunos artículos el a l
macenaje es más elevado, y en otras 
los nuevos tipos son sensiblemente me> 
nóres; que los aumento© y diisniiinucio-i 
nes se compensan y que el almacenaje 
m ensual por bulto es rnucho más 4»e- 
neficioso que el de seis meses ad va^ 
lorem, y que la tarifa  debiera ^ r  gra
dual, bajando un poco ¡los tipos de al
macenaje, a p a rtir del prim er mes, y 
a estos efectos estima qué en el p ri
mero y .segundo me© debe reg ir la ta 
rifa  mensual propuesta, en el tercero 
y cuarto mes la misma tarifa con re 
baja de un i O por 100 y en él quinte 
mes y suecsiyos la  misma tarifamien^^  ̂
éual con rebaja de un 20 púr^TOOr- 
: Resultando que el soHcitántd, eti vi3- 
ta de este informe, propo-he nüévá^ ' 
m ente que la reducción se lim ite á  if t  ‘ 

p o r  lOO en los meses posteriores a  
. los tres primeros, aunque, en obséqiiió * 
al comercio, si así lo dispone la Supe- 
fiórldad; aceptaría lo propuesto por la 
Cámara :

Considerando que las ventajas que 
ofrecen las nuevas tarifas, han sido re 
conocidas,, según el informe de la Cá
m ara de Comercio de Tenerife, por los 

. m ism os. interesados que han de satis*- 
facerlas., y esta circunstancia abona la  
aprobación de las mismas, con tan to ' 
mayor motivo cuanto que. la compara
ción reiailiizada por lia Cámtaira entre las 
tarifas propuestas y los derechos que 
se vienen cobrando ad valorem  toma 
por base los de las mercancías con 
a rreg lo ‘a las últim as tablas, y es notb- 
rio que desde la época de su publica
ción han experimentado los precios 
considerable. aumento, por lo que la 
diferencia a favor del comercia es aún 
mayor; y

Considerando que la rebaja propues
ta por la Cámara de Comercio y qae 
obedece al propósito' de que no resu l
ten excesivamente recargadas las m er
cancías que permanezcan largos meses 
en el Depósito, y notificada al recu- 
rrenité, ha sido- aceptada por é'St.e,

S. M. el Re y - (q. D. g.), confoimiáh- 
dose con lo propuesto por V. I., ha .te.- , 
nido a bien d isp o n er:
. IT Que se aprueben las adjunta» . 

tárifas de almacenaje del Depósito co
m ercial de Santa Cruz do Tenerife. ,

2.® Que d'icíias tarifas die}>en co 
brarso íntegrameiiio durante el p r i
mero y segundo mes de almacenaje df- 
las mercancías, con ii»a rebaja  del Hi 
par ICO durante, los me^es terc'TQ

V
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II'
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m ^ i o ,  y wna rebaja del 20 por 
100 dñarante el quinto mes y les suee- 
#ivos; y

.3.̂  Que la aplieaeión de clicbas ta 

rifas se efeetúe a p a rtir  del 1.® de Ene
ro del año 1920.

De Real ordiem lo digo a  V. T. para  
sil conoeimiento y dem ás efeetos. Dios

guardle a /V. I. mueibost 'años.
1." de Diciembre de 1919.

BDGALIi^
Señor D irector general de Aduanas*

Tarifa mensuaí de almacenaje en el Depósito comercial de Santa Orwz de Tenerife,] a que se refiere la
precedente Real orden

iCLA.s u  d e  m e r c a n c í a s B U L T O S

A tooboto y agu'ard-iieútes de caba,.

W bisky, coñac y  licores.,.. 
Rom, ginebra, anís y o tros . 
Azúcar . . . . . . . . . .  • • • *
Idem ................... .
Uafc
Idem Fernando Póo....,..r...

.. . . .... . .... . .  ‘ • • - f  • • ’ * * *
Jdn n  Fernando P ó o ..........
üanela  ....... .
Pimn.ní;a y especias.... . .....
Chocolate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Te

Tabaco en liojas, o sea sin elaborar.

Idem  en boja habano. Java, Brasil o j 
Sum atra, sin elulrorar  ............  .5

Las demás ciases, íd em ............   j

Habano
. i

I Filipino  .......c íaborado . V

Mixtos Y damá.s.....,,

Boicoy í     .... ................. .................... ...................
Tareero 1 a (180,. 1 i tro s)   ......    ,................. .......... .
P ip a .(450 a 5Ú0 litro s) .......... .
Me/dla p ipa   ......................................... ...
Cuarto p ip a     ......
Garrafón . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ----- ---------- ---------------
Caja da 9 li tro s .. . . . , . ; .— .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----
.Idem da id . . . . . . . . . .......   — ..............  —
Saco . . . . . . . . . . . . , . . . ------ ... .V •—• • • • • • • • • • • ̂   ...........
Caja o b a rr il ., . . . . . ,___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Saco . . . . ,               ............... ..
Idem . . . . . .  ......
Idem ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..í ... G .
Idem
C aja. o bulto    . . . . . . . . . . . . . .

..Sacó" ,........V.. . . . . . V. * ■ . . . . . . . V.
Caja      ------------ -------- ----. . . . . . . . . . . . . . .  —
Idem dp 25; k i l o s . . . . .  ....•>
Bocoyes . —  .......
Medio bocoy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  ....................
Tere io íde m  ........................ .............................. .........
Caja mayor de 20 pies cúbicos  ----- --------
Idem menor do ídem id      ---- -
En cajas lioja habano 50 por 100 m á s .... . .......
I'ardOiS mayores de 50 k ilos  ..............
I-dein meno res d o id e m  ---- ------- ------ - ------
Idem mayores de ídem .  ........................
Idem mefiores de ídem    ............................ .
Caja de cigarros,.................................................... .
ídem  o barril de CLgarr/lllos ............   -
Idem do p icadura  ............. ...........................
Idem de cigaxTOs....  ....... ...............................
Idem o b a rril de c ig a rrillo s .........  ............
Idem da p icad u ra ...,.............. ............
Idem de cigarrOvS.       .........    •........
Idem o barril de c igarrillos............................. .
Idem de p icadura  ........   — ......... ...........
Mam de p io la .      .... — ....................... .

Unidad 
de adeudo.

Cánon memua!

Pesetas

Bulto ......
Idem
Idem i......
Idem 4......
Idem .... . .
Idem ------
Caja . . . . . . .
Idem ......
100 kgs,...
Idem ____
Idem
Idem ......
Idem .. . . . .
Idem .... . .
Bulto ... , . .  
Idem V . . . . .

Idem
Idem ... . . .
Idem .......
ídem .......
Id e m ■.......
Idem .......
Idem  .......
Idem .......
Idem .......
Idem ......
Idem .... . .
Idem .... . .
Idem __ _
Idem ......
Idem .......
Idem .... . .
Idem ......
Idem ......
Idem .... . .
Idem ......
Idem .;..., 
Idem ____

1.25 
0,4:5 
4̂ 00 
0,0G 
0,35 
0,10 
OÍ25 
0,15 
0,20 
0,35 
0*35 
0,20 
0,40 
0,2'5 
0;35 
o;35 
0,35 
0.25
2.50
1.50 
1,00 
0,50 
0,30

0,5,5
0,35
0,35
0,25
3.00
2.00
1.25 
i;?5"
1.25 
too 
C50 
1,00 
0;75 
1.00

Peomya y ifseguru de por ra e n ta  deíl receptor.

i l lS T E R I O  m  FOMENTO

. REAI,ES ‘ORDENES 
lim o . S r.: Y isto el in fo rm e em iti

do p o r el N egociado co rresp o n d ieS - 
ie  en el expediente de la  en tid ad  
L a  P rev is ió n  N acional, B arce lona , 
la  J u n ta  C onsu ltiva  de Seguros lo 
kace  suyo y  tiene el h o n o r de p ro - 
ponor que so am plíe  la  in sc rip e ió ñ  
de d icha  Sociedad a l ram o  de Ssgu-. 
X 03 e o n tr  a c 1 rp b o , p or aj us la rs  e 1 a 
dóciim éntáciÓ B p resex itadá , a . 1 o s 
p reeep tó s  legales y  re g la m e n ta rio s  
(^rigentes.

Y con fo rm án d o se  S, M. oí Rey 
;fq. D. g .)  COR- el p re in se r to  d ic ta -  
keen, h a  ten ido  á b ien  re so lv e r como 
m  el m ism o se  p ropojie

R ea l o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
TOnocimiento y dem ás erectos, 

guartíe  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 22 ele D iciem bre de 1919.

•  ̂ ■ ■ 1. ' UIMENO V

Befíor Ck)imi!sario géneriál d e

lim o . S r . : ‘Y isto  el in fo rm e que 
em ite  el N egpciado c o rre sp o n d ie n 
te éií el ex p ed ien ta  de la  en tidad  
C entro  E sp añ o l de R easeg u ro s, M a
drid , la  J u n ta  C onsu ltiva  de Segu
ro s  lo hace  suyo  y tiene  el h o n o r 
de p ro p o n e r que se ‘ in sc r ib a  co n d i- 
cioiialm 'ente en el R eg is tro  creado  
p o r el a r tíc u lo  1.0 de la  ley de 14 
de Mayo de 1998 a la  m encionada  
Sociedad^ en tend iéndose  que d icha  
en tid ad  a u e d a r  á deñnitiY am eiite

in sc r ita  ta n  p ro n to  como  ̂ - 
el re sg u a rd o  deñn itivo  del depésiio 
y el a c ta  n o ta r ia l a c re d ita tm  
cap ita l su sc r ito  y desembolsado.

y  con fo rm ándose  S. M. el M 
(q. D. g.) con el p re in se rto  dick 
rncn, b á  ten ido  a b ien  resolver odíbo 
en el m ism o .so p ropone.

De Real o rden  lo digo a V. L 
s u  coB ócim iento y dem ás efeeloS' 
D ios g u a rd e  a V .-I. muchos afioSi 
M adrid, 22 de D iciem bre de I9i9.

GIMENO

Señor Bomisairiio' gaueiral de Sefuiofl

Ilnxo. S r . : Y isto ei iñfóOTe qn» 
em ite  el ■ N egociado correspondí# 
te  en  el expedien te  de ' la
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Básico de Seg-uros, íiccidentes iud i- 
yiduales, M adrid, la J u n ta  CoTísul- 
tiva de Begui’os lo hace .suyo y tie 
ne el honor de p ro p o n er que se au 
torice a la m ism a p a ra  h ace r ope
raciones de seg u ro s  ind iv iduales y 
de responsab ilidad , p o r a ju s ta rs e  la 

' dccum entacióii p r e s e n t a d a  a los 
preeeptois legales y reg lam en ta rio s .

y  . con fo rm ándose  S. M. e! Rey 
f(q. D. g.) corí el p re in se rto  d ic ta -  
inen, ha tenido a bien reso lver como 
en él m ism o se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
sü ■conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guardé a V. í. m uchos años. 
Madrid, 22 de D iciem bre de 1919.

, : GÍMENO ;

^cñ'Or Gomifsairiio geneírial de Segurois,

iD M im STR A C lO M C EN TliA L 

u ü i s iE s w  e e  m c u  i  jd s t ic u

S U B S E C R E T A R I A
En cmmplámlento de lo d ispuesto  

eii, el Real decreto  de , e s ta  fecha, 
se convoca a oposición  p a ra  p roveer 
setenita y cinco p la z a s  de A sp iran- 
íes a la Ju d ic a tu ra  y al M inisterio  
Fiscal.

Los que deseen to m ar p a rte  en 
lias, oposiciones lo so lic ita rá n  por 
ineidib de una  in s ta n c ia  d irig ida  ai 
Presidente de la A udiencia ic r r i to -  
r ia la  que pertenezca  el pueblo  donde 
■tenga su residenc ia  y den tro  del p la 
zo de veinte días n a tu ra le s  cónta- 
dos desde el .siguiente al de la p u b li
cación. de esta  convoca to ria  en la 
Ga c e ta  d e  M a d r i d /

Para ser adimitido a tos e jercicios 
de oposición se requ iere , co-nfor- 
5ce a lo prevenido en el a rtícu lo  83 
de la ley P rov isiona l sobre O rgan i- 

.z-ación del P oder ju d ic ia l:
L® Ser español.
2.® Haber cum plido v e in titré s  

años.
3.® Ser licenciado cu D erecho 

por -U niversidad c o s te a d a  por el 
Estado.

No e s ta r  com prendido en 
ruúguno de los ca so s  d>' in cap ac i- ' 
dad que, para  ob tener cargos ju d i
ciales, señala  d icha -ley.

Esto,s ex trem os Jos ju s tif ic a rá n  - 
Jos soM citantes acomp;rriaritdo a su 
in stanc ia  los docam en los sigu ien- 
tes:

1.®̂  Pa r t ida  de b au t ism o  o céfti- 
hcación de la inscr ipc ión  de nací-

en el R eg istro  civil.
2.'" T ítu lo  do L icenciado ¡en D e- 

rcchmó testiim onio ño-tarial déf'm is- 
hjo. Lii todo caso  b a s ta rá  acom pa- . 
nar ccrtiricación  lib rad a  pór Uni- 
yorsiriad oficia], de h ab e r concluido

cu rre ra  de D erecho, sin  perju ic io  
do pres-entar el títu lo  o rig in á ’I o t e s - ' 
Uijjonio cuando se le exija .

, 3 .• Gert ifi c a o i ón de»l A te a I de i  e 
V >®fjn.dad del, .soliciíaiiLe en

se acred ite  qué éste h a  observado 
buena conducta, goza d‘c buen  con
cepto y no ha  ejecu tado  actos que 
le h u b ie ran  heclho desm erecer de sn 
buena fam a.

4.'" D eclaración  en la que el so 
lic itan te  m aniíiestc, bajo su re sp o n 
sabilidad,, no h a lla rse  com prendido 
en n in g u n a  de la s  incapacidades, in 
com patib ilidades o prohibiciones que 
la ley establece p a ra  e jercer cargos 
de la s  c a rre ra s  jud icia l y fiscal.

En el térm ino  de quince días n a 
tu ra les , a c o n ta r  desdé el s igu ien te  
el en que la G a c e t a  d e  M a d r i d  in 
se rte  la re lac ión  de oposito res que 
ordena el a r tícu lo  8." del Real de
creto  de esta  fecha, p re se n ta rá n  
aquéllos en este M inisferío u n a  cer- 
tificaciónj 'expedida por el R egistro  
C entral do Penado-s, que acred ite  
que no e s tá n  su je to s  al cuimpli- 
m ien to  de co n d en a  ni han  sufrido  
n in g u n a  de las penas cvstablecidas 
por el Código penal.

Al p re s e n ta r  e sta  certificación, 
en tre g a rán  los opositore.s en la  H a
b ilitac ión  de e s ta  S u b sec re ta ría  la 
can tid ad  do tre in ta  p ese tas  en m e
tá lic o , que p rev ien e  el a r tícu lo  ci
tado an te rio rm en te . T am bién  podrán, 
aco m p añ ar o tro s  docum entos que 
ácréd iten  serv icios p restad o s e-ñ la s  
c a rre ra s  ju d ic ia l o fiscal, o m érito s  
científicos.

Las oposiciones !se p rac tica rán ' 
en la  fo rm a que de te rm in a  el p re- 
citadó Real decreto  de esta  p iism a 
fecha.

M adrid, ,29 dé D iciem bre de 19^
El S u b secre ta rio . M. Acacio.

HiNiSTEiie SE a i a s N P i

BIRECeiOity dÉRERÁL BE' LA DEU
DA Y €LA€ES MASIVAS

'Vemeikiíidb en 15 de Febrero de 1920 
un •triimesit.rc de intereise® de la  Deuda 
aímtortizahlo ai 5 p or 100, correspon- 
dilentcici al cuipón númiero 75 de lO'S t í -  
liiiws duifmjitivo® de las; emi'sd'oiies' de 
1900, 1902 y 1908, y 11 de lo® d’e la, 
eniMión -de 1917, y los títulos de la 
'e (̂'6'ad.a Duudu y eniisiones am orti- 
zaidos en  el sio-rteo que se ve^rjificará el 
día 15 de Enero, cuya relación nomi
nal por .series aipareicerá inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Esóa Dirección genetral, en virtud de 
la aiuíorizacién que se le ha concedado 
por Reial .orden de 19 de Fe'brjero dé 
1903, ha acordade que diersde el día 1.® 
do Febrero se reciban por esa Dele- 
igiaiciótii/ sin liimit.adlón de tíjampo, los 
referidos cupone.s y ios títulos amor
tizados de la 'c ita d a  Deudia y vencd- 
miientio, a  cajyo fm dlispondrá:¥^ que 
se publuque el oiportunio anuncio en «eá 
Boleiin O ficial y en id ará dte qu e se 
eiimiplan las próYeinjcionie® sigudentes:

1 /  P ara  que este servicio se -haga 
con la' dcibida riegularódad: designará la 
Tiíiitervención de FIíacá'end.a. die esia pro-: 
vimña, si no lo hubicTO desiignadiO’, un  
füinoionario que reciba lO'S-cupones y 
títulos ind.ioadiois y practiique tedias las 
operacioaiiesu^hcernm su tram i- 
üíDCiión. . _

2.® Se abrirá  un libro ó cuaicSer'iío, 
Sfcgún la irnportanjeáa de les .yalonies áe

csita clase que chyjulen én esa provine. 
oia, debidamente a u to  izado», donde
sentarán las íacturas de los ouponesi 
haaiGindo oonstar .la fecha de la p re 
sentación., noimbré -del interesado, nú-« 
mero d'e entrada que s-e d¡é a las fao- 
turas, los cupones que dontengcua (Jq 
cada tsiGiriie, el total dé ellos, siu im por^ 
lo y fecha en que m  rem itan a estai 
Dirección general y otro libix) o iCua* 
cíorno on igual forma y con losi miis-.: 
mos 3>e(quio:to<s que ol anterior, on leí 
que Sé anotarán las facturas de títulojs 
amo,rti.ziad.os que gie presenten.

3.® La pre-aoirjtación -en osa DéHeigo*- 
ción de lois cuiponeis y títulos de re fe- 
rcincia se efectuará en facturas qué 
facilitará gratis ésta, Dirección gcn*©- 
ral a medida que le sean rjeclamadas 
por la Intierveinción de esiia pro viñeta.

4.® iGuando s¡e recibain las factor as 
con cupones o títulos, el Olicial en-, 
cargado d.e e0te s-ervicáo los c-omp̂ x)*» 
hará diebiidtamente^ y ha.l]ándüloé'coin;- 
1 orine en vencimiiento, númieró, serie 
e urporte, lois cupones/y  .en, nimieaW;, 
numfOraciión, sierl-e é khpórte los tiíia- 
Icis con les que en dfich.as. faqtOTas -so 
de tan en., los t aladrará a prese ncia. diéd- 
présentador, caiiidiando de no iniutiilkar 
la numeración y Ointregando a  los in ^  
tlteresaidíoiS, coiino resguardó, -eil 
talonario que aquellas faetoros <xm¡̂  
tienen; -el imipoi’te  del cual será satiisN 
fectio a i po/rtadoir dé aquél por 
cursal dieil Banco de España en -esa pro-^ 
vini3.ia. Eos cufponíes h an  de p resen tar- 
sie con las faoturos--que conitienen ,to -  
presa la feciha del vencimieiuto, sin  
ciiiya cfrcuiiísita,ncii.a no serán odlmá/ti^ 
diais, y cuanido so preseniten títulos 
aanortiziad'os on diferentes sorteos, <¡80 
faciiuiriarán separadamento los dé cadla 
uno de ellos.

5.® Los títu los aimortizados se p re 
sentarán «endosados en ta siguiente 
formia: ‘̂A Ja DLrecieáón,general die.la 
Deuda y Qlas>es Pas-ivas, piara sai re 
embolso”; fecha y firma del presentaHi 
dior, y lleAnairáíi uniiidos Jos coipoaies si- 
guiientes al del trimcisítro en que sé 
aihiorticen.

6.® Las foioturas qué contengan nuw 
meraoión iníterlineada, « r á n  reciham- 
diais dlesde luego y también lias en qué 
por s-er insuífcieniíie el mimeiro de .l.ín»as 
dlestinadlais a una serie cnialquiiera se  
haya uíiJiziado la casilla irmiiediata p a re  
reteio inar los cupones dé dicha ®erio, 
pa’'0d'uciendo alteración en la ooliocacixSn: 
dé las seau'es sucesivas, .pues en este 
caso deberá exigirse a Jo¿ pi'esentadéw: 
res quio uitiJiicen facturas dé los desiti- 
maidiás a una sola s.fíriie. En cada línésu 
no podrán ser íactorados'niás que eu- 
pones de niim,veración corroí a tiv.a, d e - 
vollviendo 011 el myto ósm dependencia 
las facturas redactadas en dfsiinta 
fo.;’<ma, cvitaiidí. así que Iiaya de hacer
lo ostia Diireceión con él consiguieiatQ 
a’̂ etraso del sem cio .

Los cuipon-es que calvezcan de talón 
: no . Lq-s adiniil. u \á osa IntervonjCión: atia 
qu'O el intaréísadio exhiba los IfÍAilo^
'SU reifcréncja, fcon lo® cualéis débcn c o n - ' 
frontairisie por el Ofíicial encargado del 
recibo, haciendo íx>ns?tár en la factor ai 
respectiva, irtíedjo de no la afutori- 
zádíá y bajo Ja rásponsaibilidiad dcr di^í 
cha Óíiéinja,'qiie ha tenido efecto te 
confrontacíóii y mué resuLtau Kxmfoiv 
mes con los iítiuloá de- qué luán sWo 
dlGS»L'acad'OS. i

7 /  Gadé doí . 3ía«
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pBsciy.eíDici<5n d« Haioiieiida las faoturas 
"ÍÍHI0 ‘S0 'hayan preísenftiad» con sus cu- 
:ÍpÉ®íe0, tquie diobcrán venir -djentra «de las 
'IQQÉâ aia, y  si no fuena mbo posible por 
^g^^xoeaivo volumen, en paqueles sepa- 
'w m is  con numoraioión corirosipon'ciáoh- 
Ite a lia ée la.s facturas, las cuales con- 
ietnd'rán tiaimbión sin destacar el talón 
,qu<e ha die servir para comprobar el 
•|!í^uardo entreigado a los ínteresados. 
\M remiesar ilas facturas, tanto de cu- 
,pones como de títulos amortizados, se 
«»0̂ mpiañarán do una relaoión cxpresi-. 
m . de ellas con la debida separación 
letóre ambas dleudas. Cuando el nüme- 
m  de oupones que conteng^an las fac- 
.iuras sea exciesivo, -es conveniente vcn- 
5|a»n agrupado-s por paquetes de 100 
ijódtei uno, lo cual simipliñcará el pe- 
iouento y operaciones succs’ivas en cisto 
OeratttX).
. A las oficinas del Banco de E s-
.paña en asa caipital so rem itirá  ^oíra 
.'^elación do las faicturas presentadas, 
Jn  la que conste el número de entrada 
jqfUQ !S»0 loa haya dadb, ol nombre del 
.pTOsentiador, númiero do cupones por 
/glories o da títu los amortizados en su 
,/caiSio que. contiienen y su im porte ín - 
•togro.
, 9.® Estando a cargo d e l . Banco de
lEspaña el pago de Jinlieresos y die -amor- 
Um:Á'6u. de ¡la peudia al 5 por 100, con 
Bcreglo a  las diisposiiicioncs y  conve- 
jaios Vigenteis, es-ta Dirección, luego 
^que haya practiiiaado la  camprobación 
y  loancel'aiciíón de los cupones y dio los 
Mtulos amortiz-ados y hectho las demás 
operaciones de li-quiidaciién a que se 
refiere la prevención 4.®, ¡namitirá a. d i-  
#h'o E'Sitablacii,milenio, en la formia que 
fedí-aa el niismo párrafo, los talones de 
^que -queda hecha riefenenciia, para  qne 
dé orden a su Sucursal -en ¡esa provin- 

a fin die que proceda al pago.
40. Gon‘objeto de que el talón que 

'^ ^ tien e  lais facturas oírezoa las m a- 
-rores garamitía-s de comprobación, cu i- 
' f e á  esa oficina de -que al separar el 
he&guard!o que ha de- entregarse al in- 
íéfrasado -sie veinifique con t i je ra  y por 
í!Í‘ lüentro del talón, pues si ’se cortase 
|W  el -dloblez que el talón debe formiar, 
piodsfían presentarse díficullaidies de én- 
Oaiteitaimiienito que es preOiiso evitar.
• i i .  E l taladuo de los cupone'uS s¡e 
Sssssá en el lado izquierdo de

mismois y evitándose no- inutilizar 
d i lia serie ni la numeración, que son 
requisitois que es in-diispensable con
serven para  las opeir'adiones subsir- 
tgudentes a praicticar con lo.s cupones.

12. Estia DHrecc.ión general reco- 
.teenda «a finalmenle, más
exaicto cumipíimiento de lo precoiptua- 

en la-regla 1.® dó la Real orden de 
SNi de Agonstó d e  19 i 6, - diictada para  la 
ifiIiTOción de lo's aidículos die la  vigen- 
i©- ley do Administración y Coniiabili- 
iiiid do la  Hcciiandia p'úbliica, referentes 
a  la pirescripciión. ' •

Íjo  qxie comniP;ico a V. S. p'ai'^ su co
nocimiento y efecitoa expre-sados, de- 
l^'ondo Y. S. reimii'tir a ¡asta Dirección 
‘geiífeerail un ejem plar diel Boletín Oficial 
. «  que tonga lugar la publicación del 

uncáo q» aq on la misma se ordena.

Madrid, 29. de Diciieirnibre de 1919.— 
El Diinector geineml, José del Moral. 
Beñor Detegaldo do Hiacienda on la p ro - 

vi ncLa d'e..c

iiH fS T s iis  m  u  i Q i u m i m

il\33l^£OCiOI^ GEiyERAL DE S ü -  
lyiDAD

Por Real orden do esta fecha, se ha 
concedido un mes de prórroga do li
cencia plor enfermo a D. Adolfo T ira 
dlo Gucrvós, Secnetario In térprete  <ie 
la Estación san i U ria ; del puerto  de 
San Sebastián.

Madrid, 2 6  de Dieic-mbre de 1919.— 
El, Inspector g'-merai, Manuel M. Sa- 
lazar, >  ̂ ,

i i H i s M  18 f m m w

DIRECClOf^ DE OBRAS
FUBUOAS

AGUAS:

Yista, la instancia ppesentada por el 
Alcalde constitucional de la  ciudad de 
Trompe, .solicitando se otorgue al Ayun
tam iento la coacesióii de 10 litros de 
agua por sogundo, procedente del río 
Noguera Pallaresa, para  el 'ab astec i
miento de la población:

Il^uiltando que, por. Real orden de 
28 ^  ■Noviembre de i 918 se otoirgó a 
la Sí^iedad anónima Riegos y Fuerzas 
del Ebro, la ooncosión de 42.000 litros 
de agua por scgundo,^ procedentes del 
río  Noguera Paüarosa, para dedicarlos 
a riegos y usos indiistriales,. excepto 
10 litros por segundo que se autoriza
ba a la Sociedad -para cederlos g ra tu i
tam ente al Ayuníamicnto do Tromps, 
para  el servicio exclusivo de abasteci
miento de la ^■'o-blación, si el A yunta- 
micnLo obtenía la corrcspandíente con
cesión : '

RO'SuUaiido que por Real orden de 
21 de Diciémbrc de 19:18 fué aprobado 
el proyecto de abastecimioato de aguas 
de Tremp'S, formulado por la División 
Hidráulica dei Ebro, en vista de la  so- 
liciiiAd dei Ayurttamierito que so acoge 
a los beneficios del Real decreto de 27 
d© Marzo de 1914 ;

Considerando que tanto en el prim or 
expediente como en el segundo de los 
redaciónados, se han seguido iodos los 
trám ites tieeesario:s, duran te los cua
les, los infonucrs han (enicfe en ciien- 
ia esta pretcnsión del Ayuntamiénto 
de fiYcmps, d:o -tal matuma que la  rep ro 
ducción de áquéitos sólo sería  una pe
tición innecesaria:,:

Considerando . que si^bién esíais . Rea
les órdenes expíícitamentG expresan la 
nexesidaid de que el A^amíamiento de 
Trem ps sé provea <ie la concosióir opor- 
tuna, prej uzgan do la c uestióri,. perque 
do no ser así, ni una ni otrp. sé hubie
ran  otorgadc cu ios iérri>iaos que lo 
fueron:

Considerando que el abastecimien-. 
to de poblaciones tiene el prim er lugar 
en el orden de preferencia qué esta
blece la  ley. de Aguas y, por lo: tantó, 
no cabe -suponer que nuevas inform á- 
eíones pudieran ofrecer ocasión ;de ré -  
olamaciones de derechos que vsc ante.- 
pongan al solicilado:

Gonsideianáo qué las obras del abasií- 
teciríiiento se habrán do ejeco la r por ét 
Estado y, por tanto, nada hay que p're'á- 
o rib ir en cuanto a plazos ni condiciones 
do inspección y vigilancia: ú

Gonsiderando que él Ayunta.mieiTLp- 
peticionario puede proponerse algúh 
día anipliar las instalaciones hasta u ti
lizar ■ la totálidad d:e los 10: litros por 
segundO', ya que la lleal orden; de 24 
de Diciembre de .1018 sólo so refiero 
al caudal mínimo necesario en la ac
tualidad, en cuyo caso sería preciso 
nuevo proyecto que oslaría ya en ia-í$ 
condiciones corríerdies de los aprove- 
ohamicnto-s no subvencionados, . |

-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicftado por el Al
calde de Tromps y otorgar al Ay un L a -  
m iento la concosuón para  el aprove
chamiento de los 10 litros de agna, por 
segundo, deriva den del río Noguera Pa- 
tlaresa y tomados de la  instaiaciÓTi per
teneciente a la Sociedad ari(;nuina Rie
gos y Fuerza del EbrOj bajo la:s condi
ciones siguientes:

1.® La conciesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y saí- 
vo las derechos de propiedad. • ; , '

2.® El AyuIItam-ionio concesion'ario . 
qu eda ohli.gad o a e iim p i i r la v i gén te 
ley dó Accidentes dei trabajó y su Re
glamento, así corno el lical ■decreto del 
20 de Junio de 1902, sobre coiitráto do,, 
írab^ajo.. ^  ■

3.® iSi dxspués de ejecutadas las 
obras que ha de construi'r el Estado, ql 
Ayuntamiento hubiera de realizar am~ 
píiaciones para utilizar todo e ly au d a l ; 
concedido de 10 litros por scgiíndopt 
deberá presen tar previam ente ci opor
tuno proycc.'to, que habrá de, apróbarso 
antea de dar comienzo a su ejecución. 
En este caso, dichas obra-sdiabrán de ’ 
ejecutarse b > o  la iicspccción ele la D i
rección H idráulica d-el Ebro, siendo a  
cargo del Ayuntamiento conlmsioiiarla 
los gastos dé la misma. y

4.® La falla de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones, dará lu
gar a que se instruya el expedierite-íle„ 
c?vducid'ad, con arreglo a las disposi
ciones de la ley general de Obras, pú
blicas. ;

Y habiendo aceptado el peticionarlo ; 
las condiciones anteriores y prese-nía- - 
do la póliza de cien pcsélas. qile qucfia 
inutilízadá en el cxpódienié, de Real 
Q.rdcn comúniCvOda jo participo a V. B. 
p a ra /^ú  canociinlento, .el de los inte
resados y domas efeótos. con publica
ción en Gil Eolciin 'O ficial úc la pro
vincia.

Dios arde a V B. muclms anq-s. 
Madfild, '20 de. /Diciembre de i 919.—El 
Dircictor gciuxai, Piniós.
Señoí* Gobe^rnador civil de Lérid%K


